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DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL PROCESO DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO DE No. 110014003019020170128200 

iniciado por EDGAR ORDUZ MORALES contra PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÙN DERECHO 

SONRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÒN 

 

 
En Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

a las nueve de la mañana (9:00 A. M.) día y hora señalados en providencia del pasado 

catorce (14) de septiembre del año en curso, la señora Juez Diecinueve Civil Municipal 

de Bogotá, se constituyó en audiencia y declaró abierta con el fin indicado. A la hora 

antes citada se hizo presente: la Abogada Dayana Elizabeth Orduz Moreno identificada 

con la cédula de ciudadanía 1.033.704.373 de Bogotá, T. P. No. 238.927 del C. S. de 

la J. apoderada demandante, a continuación, el Despacho se trasladó al lugar donde se 

encuentra el bien mueble objeto de la diligencia, esto es, carrera 18 bis No 60G-05 sur, 

en curso de la diligencia, la Juez identifico el bien, su estado y demás aspectos de los 

quedaron registro fílmico que hace parte integral de esta acta, de igual manera, se hizo 

presente la parte demandante y se recepcionaron testimonios de oficio por parte del 

despacho (personas que se encontraban en el predio) 

 

 Elizabeth Moreno Hortua 

 Wilson Castellanos Gómez 

 Eduardo Méndez 

 Joaquín Cely Aponte 

 

El Despacho Haciendo uso de la facultad dispuesta en el numeral 9º del artículo 375 

del Código General del Proceso se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia 

concentrada (372 y 373), el día primero (1) de diciembre de 2021 a las 9:00AM., en 

plataforma virtual LIFEZISE. 

 
Sin más por resolver, se dio por concluida la diligencia una vez evacuada integralmente 

el objeto de la misma a las 10:15 a.m., del mismo día. Se anexa registro magnetofónico 

y control de asistencia en 1 folio de las personas que atendieron y apoyaron la comitiva 

judicial. 
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